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REPÚBLICA DEt ECUADOR

M*rnáto Jü"rb,*/
EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en e1 numeral 8 del Art. 120 de la Constitución de la
República, y el numeral B del Art. 9 de la Ley Orgánica de Ia Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, mediante oficio No. T. 063-SGJ-07-765, de 4 de abril de 2OO7 , suscrito por
el doctor Alexis Mera Giler, Secretario General Jurídico de 1a presidencia de
la República, se remitió al Congreso Nacional, para el trámite respectivo, la
"Conuención Intentacional contra el Reclutamiento, ta tltitización, la
Fino;ncla'ción g et entrenamiento de lllercendrios', adoptada en la
ciudad de Nueva York, por la Asamblea General de la Organizacrón de las
Naciones Unidas, mediante resolución No. 44134, de 4 de diciembre de
7989;

Que, el Tribunal Constitucional declaró, mediante Resolución No. 0001-2OOZ-CI,
de 20 de rr.arzo de 2OO7, que las disposiciones contenidas en la
"Conaención Internaclonal contra el Reclutamiento, ta tltiuzación, la
Fino;ncia,ción g el entrenqmiento de Mercenarios, adoptada en la
ciudad de Nueva York, mediante resolución No. 44/34, de 4 de diciembre
de 1989, eran compatibles con la Constitución Política de la República del
Ecuador.;

Que, conforme al Art. 1OB de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente al pedido
de aprobación de la "Conaenclón Internaclonal contra el
Reclutamiento, ta Utillzación, la ?inancidción g el entrenamiento d.e
Illercenarios,t; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:
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REPÚBtICA DEL ECUADOR

,Mm.*,t{oo J6rrr*r*/
RESUELVE:

«APR0BAR LA co¡vveJvc¡ÓJv INTERNAC,IoNAL coNTRA EL RE1LTT"AMIENT1,
I,A TTTILIZACTÓN, I.A FINANCTECTÓ¡T Y EL ENTRENAMIENTO DE

IYIERCENARIOS»

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada
Metropolitano de Quito, provincia de pichincha, alos once días del
de dos mil dieciséis.

en el Distrito
mes de agosto

DRA. "rgms oRDóñEz
Secretaria General

ALVARADO CAR*.IÓN
Primera Vicepresidenta,

en ejercicio de la Presidencia


